
“ + Guayaquil, abril 24 del 2001 

Rol. AS OR 0 

ar: 
y Señor ingeniero y 

PEDRO CASTRO VILLALVA 
Ciudad. 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía SINECUANON 
PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma para un periodo de DOS AÑOS 
contados a partir de la presente fecha con las atribuciones constantes en el artículo 
decimocuarto del estatuto social de la misma, su anterior nombramiento fue inscrito el 8 de 
junio de 1999. 

El estatuto social de la compañia consta de la escritura pública otorgada ante el notario 
Primero del cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez el 9 de marzo de 1984, la 
misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de junio de 1984, 

Aumentó su capital social y reformó.su estatuto social mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Decimonoveno de Guayaquil, Dr. Miguel Falconí Rodríguez el 20 de abril de 
1989, la misma que fue inscrita en el Registro-Mercantil de Guayaquil el 23 de octubre de 
1990. 

  

    

  

Aumentó su capital y reformó su estatuto social mediantelescritura pública autorizada por-el 
notario Vigésimo Tercero del cantó Guayaqui abogado ario Baquerizo González el 13 de 
febrero de 1995, la misma que fue ¡ a rcantil del cantón Guayaquil el 23 
de marzo de 1995. 

y 

Aba. E ariós ámpos 
Secretario ad- hoc q la sesión 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SINECUANON PROYECTOS Y 
SISTEMAS CIA. LTDA. para el cual he sido elegido y dejo constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana con cédula de identidad No. 0900913609 y tengo mi domicilio en la calle Nardos, 
manzana No. 35, villa 3 de la ciudadela Bellavista en esta ciudad de Guayaquil. Guayaquil, 
abril 24 de 2001. 

No LLALVA- a
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Se archivan los Comprobantes de paga por los 
impuestos respectivos.- 
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